
TÍTULO VIDE LOS HONORES Y DISTINCIONES

Artículo 175  Doctorado “Honoris causa”

1. La Universidad de Cantabria podrá conceder el grado de Doctor Honoris Causa a
personas ajenas a ella misma, con relevantes méritos científicos, académicos o
artísticos que hayan destacado en cualquier campo de la ciencia, la técnica, la
enseñanza o las artes.

2. El grado de Doctor Honoris Causa es la máxima distinción académica de la
Universidad y como tal será concedida por el Claustro, a propuesta de los Centros,
Departamentos o Institutos Universitarios de Investigación y con el acuerdo favorable
del Consejo de Gobierno de la Universidad.

3. Los Doctores Honoris Causa serán considerados miembros de la comunidad
universitaria y gozarán de las prerrogativas, privilegios y precedencias que se
establezcan reglamentariamente.

Artículo 176  Medalla de la Universidad

1. La Universidad de Cantabria podrá conceder la medalla de la Universidad, en sus
categorías de oro y plata, para hacer patente su reconocimiento a personas,
instituciones o sociedades que hayan sobresalido en el campo de la ciencia, la técnica,
la enseñanza, el estudio o las artes en cualquiera de sus modalidades y que de algún
modo hayan prestado servicios destacados a la Universidad de Cantabria.

2. La concesión de la medalla se acordará por el Consejo de Gobierno a propuesta del
Rector, de los Centros, de los Departamentos o de los Institutos Universitarios de
Investigación de la Universidad.

3. Las personas condecoradas con la medalla de la Universidad serán consideradas
miembros de la comunidad universitaria y gozarán de las prerrogativas, privilegios y
precedencias que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 177  Nombramiento de Profesor Colaborador honorífico

Se considera una distinción, que llevará aparejada la emisión de la correspondiente
credencial, el nombramiento de Profesor Colaborador Honorífico a que se refiere el
artículo 140 de estos Estatutos.

Artículo 178  Otras distinciones

El Consejo de Gobierno podrá proponer al Claustro la creación de otros honores o distinciones.


